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AVISO TRASLADO CIVIL NRO. 002 

 

 

PARA LOS FINES DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P SE FIJA ESTE AVISO EN 

TRASLADO 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PIEZ.TRASLADO TÉRMINO 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

2017-077 

PAULA 
YESSENIA 
CASTRO 

BENAVIDES 

MEXAR CASTRO 
MATIZ 

TRASLADO 

LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 

TRES (3) 

DÍAS  

Se fija este aviso por un día, luego del cual correrán los del traslado respectivo, hoy dos (2) 

de febrero del dos mil veintitrés (2023)  a las ocho de la mañana  (8:00 a.m.)  

 

 

 

 

 

 

DECCY LILIANA RICO PARRA 

SECRETARIA 
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Albán, Cundinamarca treinta y uno (31) de enero de 2023 

 

Teniendo en cuenta la liquidación presentada por la parte 

actora, por conducto de la secretaria, córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por termino de tres (3) días, 

para que las partes se pronuncien sobre la misma de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Radicado: 2017-077 
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CORREO: paulacb23l@gmail.com 

CELULAR:3505748814 

ce. 1193552355 

PAULA YESSENIA CASTRO BENAVIDES 
~-=--------- 
A agosto 4 de 2022 abona $ 4'003.081 

Saldo $ 555.627 

PAULA YESSENIA CASTRO BENAVIDES, identificada tal y como aparece en mi correspondiente 
firma, en calidad de ejecutante dentro del proceso de la referencia, con la presente adjunto 
liquidación de crédito del proceso de 1 referencia. 

Demandado nexar Eduardo castro matiz 

Demandante paula Yessenia castro Benavides 

Radicado 2017-077 

Referencia ejecutivo de alimentos 

JüU PRON MPRL RLRm 

1 folil) D. s. E. 
Juez promiscuo municipal de Alban, Cundinamarca 

Osear Armando Tautiva Padilla 

Doctor 
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